
CONSTANCIA SECRETARIAL: enero 27 de 2025. A despacho de la señora Juez, 

informándole que, se allegó con destino al asunto de marras, balance de gestión realizada 

conforme la relación de confianza del beneficiario del apoyo, donde se describieron los 

actos realizados por parte de Ancizar Suárez Osorio frente al discapacitado Iván Jairo 

Suárez Arboleda.  

 

Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 

ESCRIBIENTE 

 

     

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 

 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Fecha: enero veintiocho (28) de dos mil veinticinco (2025) 

 

PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

SOLICITANTE: ANCIZAR SUÁREZ OSORIO  

DISCAPACITADO: IVÁN JAIRO SUÁREZ ARBOLEDA 

RADICADO: 17013 31 12 001 2018 00034 00 

ASUNTO: INFORME BALENCE GESTIÓN  

 

Se incorporó al expediente digital de la referencia, el informe anual allegado por la 

apoderada judicial que asesora a la parte solicitante, y donde se designó al señor ANCIZAR 

SUÁREZ OSORIO, como apoyo de IVÁN JAIRO SUÁREZ ARBOLEDA. 

 

El 12 de julio de 2023, se emitió sentencia en el asunto aludido, nominándose al señor 

ANCIZAR SUÁREZ OSORIO como apoyo del señor IVÁN JAIRO SUÁREZ ARBOLEDA, 

y dentro de sus funciones, está la de presentar un balance de su gestión en el que señale 

el tipo de apoyo prestado, las razones que lo motivaron y la persistencia de la relación de 

confianza con este último.  

 

El balance anual adjunto, se dispone dejarlo a disposición de las partes para los fines que 

consideren prudentes, y atendiendo lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1996 de 2019, 

mailto:j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co


se le enterará de este proveído al Personero Municipal de esta localidad, para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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